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dejuliode2019

I. Antecedentes

1. El señor Luis Ernesto Paredes Molina por los derechos que representa de MOPESCA S.A.
presentó acción de protección contra la Corporación Financiera Nacional ("CFN"), el Juez
de Coactiva de la CFN y otros, alegando violaciones al debido proceso en el procedimiento
coactivo seguido en contra de su representada y solicitando que se declare la nulidad del
remate y adjudicación de unlote deterreno de infraestructura camaronera quees depropiedad
de su representada, ubicado en la parroquia Taura del cantón Naranjal de la provincia del
Guayas.

2. Dentro de la acción de protección No. 09284-2015-0110, la Unidad Judicial Penal Sur con
sede en el cantón Guayaquil, el 5 de febrero de 2015, declaró sin lugar la acción presentada
dejando constancia que si bien no fue citado el garante solidario en el proceso coactivo esto
fue subsanado.

3. Subido el expediente enapelación, la Sala Especializada de lo Laboral de laCorte Provincial
de Justicia del Guayas ("Sala") dictó sentencia el 22 dejulio de 2015 y ratificó la sentencia
subida en grado, negando la acción de protección.

4. El 04 de septiembre de 2015, Luis Ernesto Paredes Molina por los derechos que representa
deMOPESCA S.A presentó una acción extraordinaria deprotección encontra de lasentencia
de la mencionada Sala.

5. El 29 de mayo de 2018, elPleno de laCorte Constitucional, mediante Sentencia No. 192-18-
SEP-CC, emitida dentro de la causa No. 1358-15-EP, resolvió declarar la vulneración de
derechos constitucionales y aceptar la acción extraordinaria de protección planteada. Dicha
sentencia fue notificada el 11 de junio de 2018.

6. El 14 de junio de 2018, la Corporación Nacional Financiera ("CFN") presentó un escrito a
este Organismo mediante el cual solicitó ampliación yaclaración de lasentencia No. 192-18-
SEP-CC.

7.

II. Oportunidad

En vista de que la sentencia No. 192-18-SEP-CC fue notificada el 11 de junio de 2018 y el
pedido de aclaración y ampliación fue presentado el 14 de junio de 2018, el pedido se
encuentra dentro del término de tres días establecido en el artículo 40 de la Codificación del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional del
Ecuador ("CRSPCCC").

III. Solicitud de aclaración y ampliación

8. En el referido escrito de 14 de junio de 2018, laCorporación Nacional Financiera solicita:
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8.1 Aclarar la vulneración de los derechos mencionados en la sentencia. Alega que no
existe vulneración y que la acción extraordinaria de protección presentada es
improcedente pues no reúne los presupuestos establecidos en la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional ("LOGJCC"). Alega asimismo
que la Corte Constitucional no ha considerado la prueba, previo a emitir su sentencia
y que el accionante no habría probado la vulneración por lo que se debió inadmitir la
acción extraordinaria de protección presentada.

8.2 Aclarar la resolución en el sentido "si retrotraer el proceso coactivo hasta antes de
la citación debería afectar los bienes otorgados en garantía a la Corporación
Financiera Nacional B.P., por parte del deudorprincipal y que legítimamente se
adjudicó mediante el proceso coactivo (...) tomando en consideración que ninguno
de los derechos o intereses del garantesolidario señor Cristian GrafLeón, quien se
ve beneficiado de la presente demanda". Alega que existen actos jurídicos ya
consumados como la adjudicación del inmueble que fue subastado a un tercero, así
como también la obligación que se encuentra cancelada con base a la referida
adjudicación.

8.3 Aclarar y ampliar la medida que dispone designar a otro juez de coactivas para que
conozca y resuelva el proceso coactivo. Alega que la CFN es una entidad financiera
con "jurisdicción coactiva''' conforme al artículo 10 del Código Monetario y
Financiero y que la operatividad de un juzgado de coactiva es distinta a la
organización del sistema judicial jurisdiccional que se rige por el Código Orgánico
General de Procesos.

8.4 Cuestiona asimismo que no pudoser escuchada en la audiencia pública por lo quese
ha vulnerado su derecho a la defensa y cuestiona que dejar sin efecto sentencias como
medidas de reparación integral son un precedente nefasto pues estas tienen autoridad
de cosajuzgada.

9. En escrito posterior del 19 de junio de 2018, la CFN solicita además ser escuchada en
audiencia.

IV. Consideraciones y fundamentos

10. El artículo 440 de la Constitución establece que "Las sentencias y los autos de la Corte
Constitucional tendrán el carácter de definitivos e inapelables'". La Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (LOGJCC), ensuArt. 162 establece que
"Las sentencias y dictámenes constitucionales son de inmediato cumplimiento, sin perjuicio
de la interposición de los recursos de aclaración o ampliación, y sin perjuicio de su
modulación ".

11. Al respecto, la Corte ha señalado que la aclaración procede si el fallo fuere obscuro y la
ampliación si el fallo no resolviere todos los puntos de la controversia, sin que le esté
permitido al juez modificar la decisión o la sentencia al resolver los recursos de aclaración o
ampliación pues aquello atentaría contra la seguridad jurídica y sería un desconocimiento de
los efectos de una sentencia constitucional, conforme se ha señalado previamente en la
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Sentencia No. 045-13-SEP-CC1. Con base a lo mencionado, se pasa a resolver cada una de
las aclaraciones solicitadas.

12. En cuanto al primer pedido de la CFN detallado en el numeral 8.1 utsupra sobre los derechos
vulnerados, no cabe aclaración ni ampliación pues la sentencia emitida en la presente causa
ha tratado de forma clara sobre las circunstancias en las cuales se produjeron la vulneración
de los derechos constitucionales2, lo que motivó la decisión de los ex jueces constitucionales
de aceptar la acción extraordinaria de protección propuesta. Asimismo, no es compatible con
los fines de un recurso de aclaración y ampliación que la CFN continúe realizando alegaciones
sobre la inexistencia de vulneración de derechos pues como se ha manifestado, las decisiones
de la Corte Constitucional son definitivas y no cabe una revisión ni modificación de la
decisión pronunciada, por lo que se niega este pedido.

13. En cuanto al segundo y tercer pedido de la CFN detallados en los numerales 8.2 y 8.3 utsupra
sobre las medidas ordenadas por los ex jueces constitucionales, es improcedente que la CFN
solicite aclaración cuando la sentencia es clara al determinar las medidas, siendo evidente que
retrotraer el proceso coactivo hasta "antes de la notificación del auto de pago"3 implica
lógicamente dejar sin efecto los actos posteriores, por lo que no es oportuno que a través de
un recurso de aclaración se pida aclarar sobre un acto posterior en concreto -como subastasy
adjudicaciones- si estos corren la misma suerte.

14. Adicionalmente, no es pertinente que la CFN pretenda que la Corte se pronuncie sobre
derechos de terceros cuando estos no han sido parte en este proceso y sobre los cuales no
consta ninguna consideración en lasentencia quesepretende aclarar o ampliar, quetrata sobre
la vulneración de derechos alegadas por MOPESCA S.A.

15. Tampoco es procedente que la CFN pida una aclaración sobre la designación del juez de
coactiva quedeberá conocer el procedimiento coactivo haciendo unareferencia al artículo 10
del Código Monetario, pues debe cumplirse las medidas de reparación integral como está
ordenado en el numeral 3.3, realizando el sorteo para que otro juez de coactiva conozcael
proceso entre los delegados del representante legal de dicha entidad, reiterando a laCFN que
no es posible modificar la sentencia que se ha pronunciado en esta causa.

16. En torno al resto de cuestionamientos vertidos en la aclaración y ampliación detallados en los
numerales 8.4 y9 ut supra, son incompatibles con las finalidades delos recursos de aclaración

1Sentencia 045-13-SEP-CC, Caso 0499-11-EP: "Esta Corte debe puntualizar que la ampliación tiene
por objeto "...la subsanación de omisiones de pronunciamiento..."6; y la aclaración busca esclarecer
"...conceptos obscuros"7. De estaforma se advierte que, de manera general, la aclaraciónprocederá siel

fallofuere obscuro, ypor suparte, la ampliación tendrá lugar sila sentencia no resolviere todos los asuntos
sometidos a la decisión del órgano competente. Dicho de otra manera, los recursos de ampliación y
aclaración pueden ser concebidos como mecanismos de perfeccionamiento de las resoluciones o
sentencias, pues tienen comofinalidad que la misma no tenga puntos obscuros, y otros más, sin resolver.
Cabe indicar que, por intermedio de ninguno de los recursos previamente señalados, eljuez podría
modificar su decisión, pues aquello atentaría contra la seguridad jurídica y desconocería los efectos
inmediatos delassentencias en materia constitucional; no obstante, se debe indicar que laresolución por
medio de la cual la jueza ojuez aclara y/o amplia un fallo, constituye un elemento adicional de la
sentencia" (R.O. Supl. 64 del 22 de agosto de 2013)
2Páginas 23 a 30 de la sentencia 192-18-SEP-CC (fojas 101 a 104)
3Página 30 de lasentencia 192-18-SEP-CC (fojas 104 vuelta).
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y ampliación pues a través de ellos no cabe solicitar la realización de audiencias ni tampoco
manifestar su desacuerdo con la decisión dictada por la Corte Constitucional.

V Decisión

17. Con base a los antecedentes y consideraciones que preceden, el Pleno de la Corte
Constitucional resuelve NEGAR los pedidos de aclaración y ampliación, y disponer que se
esté a lo resuelto en la sentencia No. 192-18-SEP-CC. dictada el 29 de mayo de 2018 en la
presente causa.

18. En consecuencia, se dispone notificar este auto, archivar la causa y devolver el proceso al
juzgado de origen. NOTIFÍQUESE7^\

Dr. HernaTrSalgaao Pesantes
PRESD3ENTE

RAZÓN: Siento por tal que el auto que antecede fue aprobado por el Pleno de la Corte
Constitucional, con nueve votos a favor de los Jueces Constitucionales Karla Andrade Quevedo,
Ramiro Ávila Santamaría, Carmen Corral Ponce, Agustín Grijalva Jiménez, Enrique Herrería
Bonnet, Alí Lozada Prado, Teresa Nuques Martínez, Daniela Salazar Marín y Hernán Salgado
Pesantes, en sesión ordinaria del martes 02 de julio de 2019.- Lo certifico.-

ierní

SECRETARIA GENERAL
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RAZÓN.- Siento por talque, en laciudad de Quito, a los doce días del mes
de julio de dos mil diecinueve, se notificó con copia certificada del Auto de
Aclaración y Ampliación de 02 de julio de 2019, a los señores: Gerente
General de la compañía MOPESCA S.A., en la casilla judicial 5782; y, en
el correo electrónico: mpadronl (S>hotmail.com; Gerente General de la
Corporación Financiera Nacional, en la casilla constitucional 404; y, en los
correos electrónicos: cfn-patrocinio@cfn.fin.ec: ccedeno@cfn.fin.ee:
mmontalvan(5),cfn.fin.ec; y, isper(o>cfn.fin.ec; Procuraduría General del
Estado, en la casilla constitucional 018; y en los correos electrónicos:
notificacionesdrl@pge.gob.ee; y, fj-guayas(g),pge.gob.ee; y, Jueces de la
Sala Especializada de lo Laboral de la Corte Provincial de Justicia del
Guayas, en la casilla constitucional 680; conforme consta de los
documentos adjuntos. - Lo certifico. -

AGB/MH
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GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 373

ACTOR

CASILL

A

CONSTI

TÜCION

AL

DEMANDADO

O

TERCER INTERESADO

CASILL

A

CONSTI

TUCION

AL

NRO. DE

CASO

FECHA DE RESO.

SENT. DICT. PROV. O

AUTOS

REPRESENTANTES

LEGALES DE LA

COMUNA ANCESTRAL

"HONOR Y TRABAJO" DE

POZUL

308
PROCURADURÍA

GENERAL DEL ESTADO 018 1509-18-EP
AUTO DE ADMISIÓN
DE 26 DE JUNIO DE

2019

SERVICIO DE RENTAS

INTERNAS (SRI) 052
PROCURADURÍA

GENERAL DEL ESTADO 018 0014-19-EP
AUTO DE ADMISIÓN
DE 26 DE JUNIO DE

2019

CECILIA ELIZABETH

COBA PÉREZ 620
PROCURADURÍA

GENERAL DEL ESTADO
018 0016-19-EP

AUTO DE ADMISIÓN
DE 26 DE JUNIO DE

2019

PROCURADURÍA
GENERAL DEL ESTADO

018 0026-19-EP
AUTO DE ADMISIÓN
DE 26 DE JUNIO DE

2019

RAÚL ERNESTO
RECALDE MORAN 097

PROCURADURÍA
GENERAL DEL ESTADO 018 0032-19-ep

AUTO DE ADMISIÓN
DE 26 DE JUNIO DE

2019

PROCURADURÍA
GENERAL DEL ESTADO

018 0040-19-EP
AUTO DE ADMISIÓN
DE 26 DE JUNIO DE

2019

GERALDO JUSTINIANO

HIDALGO DAVILA
719 0044-19-ep

AUTO DE ADMISIÓN
DE 26 DE JUNIO DE

2019

COMANDANTE GENERAL

DE LA ARMADA Y

DELEGADO DEL SEÑOR
MINISTRO DE DEFENSA

NACIONAL

178
PROCURADURÍA

GENERAL DEL ESTADO
018 0046-19-EP

AUTO DE ADMISIÓN
DE 26 DE JUNIO DE

2019

DELEGADA PROVINCIAL

DE LA DEFENSORÍA DEL
PUEBLO EN PASTAZA

24
PROCURADURÍA

GENERAL DEL ESTADO
018 0068-19-EP

AUTO DE ADMISIÓN

DE 26 DE JUNIO DE

2019

GERENTE GENERAL DE

LA CORPORACIÓN
FINANCIERA

NACIONAL

404

1358-15-EP

AUTO DE

ACLARACIÓN Y
AMPLIACIÓN DE 02

DE JULIO DE 2019

PROCURADURÍA
GENERAL DEL ESTADO

018

JUECES DE LA SALA

ESPECIALIZADA DE LO

LABORAL DE LA CORTE

PROVINCIAL DE

JUSTICIA DEL GUAYAS

680

r'

Total de Boletas: (18) DIECIOCHO

r CASILLEROS
£S_ CONSTITUCIONALES

3oB.rai«ix» Recibido el día de hoy

/.JUL 2¿-19

HOR/yüí'̂ .^.TOTAL B<^Sf^2/...G...
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QUITO, D.M., 12 de julio de 2019

Av. 12 de Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque El Arbolito) • Telfs.: (593-2) 394-1800

email: comunicacion@cce.gob.ee
Quito - Ecuador
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GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES No. 349

ACTOR

CECILIA ELIZABETH

COBA PÉREZ

DIRECTOR DISTRITAL

DE QUITO DEL
SERVICIO NACIONAL

DE ADUANA DEL

ECUADOR

ANÍBAL ADALBERTO

MORILLO REVELO

JUNTA DISTRITAL DE

RESOLUCIÓN DE
CONFLICTOS DEL

DISTRITO 09D11,
ALFREDO BAQUERIZO

MORENO - SIMÓN
BOLÍVAR

COMANDANTE

GENERAL DE LA

ARMADA Y DELEGADO

DEL SEÑOR MINISTRO
DE DEFENSA

NACIONAL

GERENTE GENERAL DE

LA COMPAÑÍA
MOPESCA S.A.

CASILLA

JUDICIAL

-1474

/2253

lj2<Í5

DEMANDADO/

TERCER INTERESADO

DEFENSORIA PUBLICA DEL

ECUADOR

COMPAÑÍA BUSINESSWISE

S.A.,

MINISTERIO DE SALUD

PÚBLICA

SANOFI - AVENTIS DEL

ECUADOR S.A.

FISCALÍA GENERAL DEL

ESTADO

FISCALÍA DE TRANSITO

NRO. 1

LEONARDO GARCITO

QUILUMBA

DEFENSORIA PUBLICA DEL

ECUADOR

COMPAÑÍA QUITO__
M0JJ3RS-S^CT

Total deBoletas: (16) DIECISÉIS

CASILLA

JUDICIAL

5711

3994

1213

ÍÓ26

1207

JÍ6

-^55

^220

5711

2376

Nro. DE CASO

0001-19-EP

0014-19-EP

0016-19-EP

0026-19-EP

0036-19-EP

0040-19-EP

0046-19-EP

0064-19-EP

1358-15-EP

FECHA DE RESO. I
SENT. DICT.

PROV. O AUTOS

AUTO DE

ADMISIÓN DE 26
DE JUNIO DE 2019

AUTO DE

ADMISIÓN DE 26
DE JUNIO DE 2019

AUTO DE

ADMISIÓN DE 26
DE JUNIO DE 2019

AUTO DE

ADMISIÓN DE 26
DE JUNIO DE 2019

AUTO DE

ADMISIÓN DE 26
DE JUNIO DE 2019

AUTO DE

ADMISIÓN DE 26
DE JUNIO DE 2019

AUTO DE

ADMISIÓN DE 26
DE JUNIO DE 2019

AUTO DE

ADMISIÓN DE 26
DE JUNIO DE 2019

AUTO DE

ACLARACIÓN Y
AMPLIACIÓN DE
02 DE JULIO DE

2019

Quito, D.M., 12 de julio de 2019

secStaríagei^éral
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Av. 12 de Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque El Arbolito) • Telfs.: (593-2) 394-1800

email: comunicacion@cce.gob.ee
Quito - Ecuador



Zimbra:
12/7/2019

Zimbra: marjorie.huilca@cce.gob.ec

NOTIFICACIÓN DEL AUTO DE ACLARACIÓN Y AMPLIACIÓN DE 02 DE JULIO DE 2019
DENTRO DEL CASO 1358-15-EP

De : Marjorie Huilca <marjorie.huilca@cce.gob.ec>
Asunto : NOTIFICACIÓN DEL AUTO DE ACLARACIÓN Y

AMPLIACIÓN DE 02 DE JULIO DE 2019 DENTRO DEL
CASO 1358-15-EP

Para : mpadronl@hotmail.com, cfn-patrocinio@cfn.fin.ee,
ccedeno@cfn.fin.ee, mmontalvan@cfn.fin.ee,
jsper@cfn.fin.ee, notificacionesdrl@pge.gob.ee, fj-
guayas@pge.gob.ee
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